1
4

RESUMEN

ASPECTOS MÁS IMPORTANTES DE LA NIC 2 (INVENTARIOS), LA NIC 16 (PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO), NIC 27 (ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS Y CONTABILIZACIÓN DE LAS INVERSIONES EN SUBSIDIARIAS) Y LA NIC 28 (CONTABILIZACIÓN DE LAS INVERSIONES EN EMPRESAS ASOCIADAS)

Por: John Cardona A y Javier A Carvalho B

Profesores del Departamento de Ciencias Contables de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de Antioquia

TABLA DE CONTENIDO

31
NIC 2: INVENTARIOS


31.1
Definiciones


41.2
Medición de los inventarios


41.2.1
Costo de inventarios


41.2.1.1
Costos de compra


41.2.1.2
Costos de conversión


41.2.1.3
Otros costos


51.2.1.4
Costo de inventarios de un proveedor de servicios


51.2.1.5
Sistemas de medición de costos


51.2.1.6
Fórmulas del costeo


51.2.1.7
Tratamiento de punto de referencia


51.2.1.8
Tratamiento alternativo permitido


51.2.1.9
Consistencia de fórmulas de costo


51.2.2
Valor neto realizable


51.3
Reconocimiento como un egreso


51.4
Revelación


52
NIC 16: Propiedad, Planta y Equipo


52.1
Definiciones


52.2
Reconocimiento de propiedad, planta y equipo


52.3
Medición inicial de propiedad, planta y equipo


52.4
Componentes del costo


52.5
Desembolsos posteriores


52.6
Medición posterior a la inicial


52.6.1
Tratamiento por punto de referencia


52.7
Tratamiento alternativo permitido


52.7.1
Revaluaciones


52.8
Depreciación


52.9
Revisión de la vida útil


52.9.1
Revisión del método de depreciación


52.10
Recuperación del valor cargado y pérdidas por deterioro


52.11
Retiros y venta de activos


52.12
Revelaciones


53
NIC 27: ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS Y CONTABILIZACIÓN DE LAS INVERSIONES EN SUBSIDIARIAS


53.1
Definiciones


53.2
Presentación de los estados financieros consolidados


53.3
Alcance de los estados financieros consolidados


53.4
Exclusiones de la consolidación


53.5
Operaciones de consolidación


53.6
Contabilización de las inversiones en subsidiarias en los estados financieros consolidados


53.7
Subsidiarias que se excluyen


53.8
Revelaciones


54
NIC 28: CONTABILIZACIÓN DE INVERSIONES EN EMPRESAS ASOCIADAS


54.1
Definiciones


54.1.1
Influencia significativa


54.1.2
Estados financieros consolidados


54.1.3
Método de participación


54.1.4
Método del costo


54.2
Estados financieros individuales del inversionista


54.3
Aplicación del método de participación


54.4
Reconocimiento de pérdidas


54.5
Pérdidas por deterioro


54.6
Pasivos contingentes


54.7
Revelación



1 NIC 2: INVENTARIOS

El objetivo de esta norma es prescribir el tratamiento contable de los inventarios bajo el sistema de medición del costo histórico.  Un tema fundamental en la contabilidad de los inventarios es la cantidad del costo a reconocerse como un activo, para diferirlo hasta que los inventarios se vendan y los ingresos relacionados se reconozcan.  Esta norma suministra una guía práctica en la determinación del costo y su reconocimiento posterior como un egreso, incluyendo cualquier deterioro del valor neto realizable.  También proporciona una guía sobre las fórmulas de costo que se usan para calcular los costos de los inventarios.

La NIC 2 debe aplicarse en estados financieros preparados bajo el contexto del sistema de costo histórico, se emplea en la contabilización de inventarios diferente a:

1. Obras en proceso que se origina bajo contratos de construcción, incluyendo los contratos de servicio directamente relacionados con ella (ver NIC 11, Contratos de Construcción);

2. Instrumentos financieros; 

3. Inventarios de productores de agrícolas, forestales y yacimientos minerales en la medida que son cuantificados a su valor neto de realización, de acuerdo con las prácticas establecidas en ciertas industrias.

Los inventarios mencionados en el numeral 3 son medidos a su valor neto de realización en ciertas etapas de producción.  Ello ocurre, por ejemplo, cuando los cultivos agrícolas se han cosechado o los yacimientos minerales se han extraído y la venta esté asegura bajo un contrato futuro o una garantía gubernamental, o cuando existe un mercado homogéneo y hay un riesgo insignificante de caída en la venta.  Estos inventarios se excluyen del alcance de esta norma.

1.1 Definiciones

La NIC 2 emplea los siguientes términos:

· Inventarios son activos:

· Que se tienen para la venta en el curso normal de la operación;

· En el proceso de producción para tal venta; o

· En forma de materiales o suministro que serán consumidos en el proceso de producción, o en la prestación de servicios.

· Valor neto realizable es el precio estimado de venta de un activo en el curso normal del negocio menos los costos estimados para terminar su producción y los necesarios para llevar a cabo la venta.

Los inventarios incluyen los bienes compradas y retenidos para vender, incluyendo, por ejemplo, las mercancías compradas por un minorista y que se tienen para ser vendidas a terceros, y también los terrenos y otros propiedad inmobiliarias que se tiene para la venta.  Los inventarios también incluyen los bienes terminados o en curso de producción, así como los materiales y suministros que se espera utilizar en el proceso de producción.  En el caso de un proveedor de servicios, los inventarios incluyen los costos del servicio, para los que la empresa aún no ha reconocido todavía el ingresos correspondiente (ver NIC 18, Ingresos).

1.2 Medición de los inventarios

Los inventarios se deben ser medidos al costo o valor neto de realización, el que sea más bajo.

1.2.1 Costo de inventarios

El costo de inventarios debe comprender todos los costos de compras, de conversión y otros costos incurridos al traer las existencias a su ubicación y condición actuales.

1.2.1.1 Costos de compra

Los costos de compra de inventarios comprenden el precio de compra, derechos de importación y otros impuestos (diferentes a aquellos que la empresa puede recuperar posteriormente de las autoridades fiscales), transporte, manejo y otros costos directamente atribuibles a la adquisición de productos terminados, materiales y servicios.  Los descuentos comerciales, rebajas y otras partidas similares se deducen para determinar el costo de compra.

Los costos de compra pueden incluir diferencias en cambio que surjan de una reciente adquisición de inventarios facturados en moneda extranjera, si se cumplen las circunstancias previstas en el tratamiento alternativo permitido en la NIC 21, Los Efectos de los Cambios en las Tasas de Cambio Extranjeras).  Estas diferencias son limitadas a una devaluación severa o depreciación de una moneda contra la que no hay medio práctico de cobertura, que afecta los pasivos que no pueden ser liquidados y que se originan en la adquisición reciente de inventarios.

1.2.1.2 Costos de conversión

Los costos de conversión de inventarios incluyen costos directamente relacionados con las unidades de producción, tales como la mano de obra directa.  También incluyen la asignación sistemática de costos indirectos de producción variables y fijos en los que se incurre para convertir los materiales en productos terminados.  Los costos indirectos de producción fijos son aquéllos costos indirectos de producción que permanecen relativamente constantes sin tener en cuenta el volumen de producción, tales como la depreciación y el mantenimiento de edificios y de equipo de planta, así como el costo de la administración y dirección de fábrica.  Los costos de producción variables son aquéllos costos indirectos de producción que varían directamente o casi directamente, con el volumen de producción obtenida, tales como los materiales indirectos y la mano de obra indirecta.

1.2.1.3 Otros costos

En el costo de los inventarios se incluyen otros costos sólo en la medida en que se hubieran incurrido para traerlos a su ubicación y condición presentes.  Por ejemplo, puede ser apropiado incluir como costo de los inventarios, los costos indirectos que no sean de producción, o los costos del diseño de productos para clientes específicos.

Son ejemplos de costos excluidos del costo de inventarios y, reconocidos como gastos en el período en el cual se incurrieron:

1. Cantidades anormales de desperdicio de materiales, mano de obra y otros costos de producción;

2. Costos de almacenamiento, a menos que esos costos sean necesarios en el proceso de producción en, previamente a un proceso más avanzado de producción;

3. Gastos administrativos que no contribuyen a dar a los inventarios su ubicación y condición actuales; y

4. Gastos de venta.

En ciertas circunstancias, los costos financieros por préstamos se incluyen en el costo de inventarios.  Estas circunstancias se identifican en el tratamiento alternativo permitido en la NIC 23, Costos de Préstamos.

1.2.1.4 Costo de inventarios de un proveedor de servicios

El costo de inventarios de un proveedor de servicios consiste principalmente en la mano de obra y otros costos de personal comprometidos directamente con el suministro del servicio, incluyendo personal supervisor y gastos indirectos atribuibles.  La mano de obra y otros costos relacionados con las ventas y personal administrativo general no se incluyen pero se reconocen como egresos en el período en el cual se incurrieron.

1.2.1.5 Sistemas de medición de costos

Los sistemas para la evaluación del costo de los inventarios tales como el método del costo estándar o el método del minorista, pueden usarse por conveniencia si los resultados se aproximan al costo.  Los costos estándar toman en cuenta niveles normales de materiales y suministro, mano de obra, eficiencia y utilización de capacidad.  Se revisan con regularidad y, si es necesario, se modifican a la luz de las condiciones actuales.

El método del minorista se usa en el sector comercial al por menor, para la medición de inventarios, cuando hay un gran número de artículos que rotan con velocidad, que tienen un margen de utilidad similares y para los cuales es imposible utilizar otros métodos para determinar su costo.

1.2.1.6 Fórmulas del costeo

El costo de inventarios de partidas que no son intercambiables normalmente, así como de los bienes o servicios producidos y segregados para proyectos específicos, debe determinarse por medio del uso del método de identificación específica de sus costos individuales.

1.2.1.7 Tratamiento de punto de referencia

El costo de inventarios, diferentes a aquellos determinados por del método de identificación específica, debe asignarse por medio del uso de la PEPS o por el método del costo promedio ponderado.

1.2.1.8 Tratamiento alternativo permitido

El costo de inventarios, determinado por métodos diferentes al método de identificación específica, debe asignarse por medio del uso de la fórmula UEPS.

1.2.1.9 Consistencia de fórmulas de costo

Toda empresa debe emplear la misma fórmula de costo para todos los inventarios que tienen naturaleza similar.  Para los inventarios con naturaleza o uso diferente (por ejemplo, ciertos artículos de comercio utilizados en un segmento de negocio y el mismo tipo de artículos de negocios utilizados en otro segmento de negocio), se pueden justificar mediante diferentes fórmulas de costo.  Una diferencia en la ubicación geográfica de inventarios (y en las leyes tributarias respectivas) no es suficiente por sí misma para justificar el uso de diferentes formulas de costo. (SIC-1)

1.2.2 Valor neto realizable

El costo de inventarios puede no ser recuperable si dichos inventarios se dañan, si se han vuelto obsoletos completa o parcialmente, o si sus precios de venta han bajado.  El costo de inventarios puede también no ser recuperable si los costos estimados para su terminación o venta se han incrementado.  La práctica de reducir los inventarios hasta el valor neto realizable , es consistente con el punto de vista según el cual los activos no deben ser valorados más allá de cantidades que se espera recuperar de su venta o uso.

Los inventarios son rebajados a menudo hasta el valor neto realizable sobre una base de partida por partida.  No obstante, en algunas circunstancias puede resultar apropiado agrupar partidas similares o relacionadas.

Las estimaciones del valor neto realizable se basan en la evidencia más confiable disponible en el momento de hacer los estimados, en cuanto a la cantidad de inventarios que se espera sean realizados.  Tales estimaciones tienen en cuenta las fluctuaciones del precio o costos directamente relacionados con los eventos que ocurren después cierre, en la medida que tales eventos confirmen las condiciones existentes al final de dicho período.

Las estimaciones del valor neto realizable, también toman en consideración el propósito para el que se mantiene el inventario.  Por ejemplo, el valor neto realizable de la cantidad de inventarios mantenido para satisfacer los contratos de ventas o de prestación de servicios se basa en el precio del contrato.  Si los contratos de ventas son por menor cantidad que las mantenidas en inventarios, el valor realizable neto del exceso se basa en los precios generales de venta.

Los materiales y otros suministros que se tienen para su uso en la producción de inventarios, no se reducen en su precio por debajo del costo, siempre que se espere que los productos terminados en los que serán incorporados, sean vendidos al costo o por encima de él.  No obstante, cuando una baja en el precio de los materiales indica que el costo de los productos terminados excederá el valor realizable neto, los materiales se reducen en su precio hasta el valor realizable neto.  En tales circunstancias, el costo de reemplazo de los materiales puede ser la mejor medida disponible de su valor neto realizable.

Se debe hacer una nueva determinación del valor neto realizable en cada período posterior.  Cuando las circunstancias que causaron previamente que los inventarios se redujeran en su precio por debajo del costo ya no existan, la cantidad de la reducción será revertida, de modo que la nueva cantidad  en libros es la más baja del costo y el valor neto realizable revisado.

1.3 Reconocimiento como un egreso

Cuando los inventarios son vendidos, el importe en libros de esos inventarios debe reconocerse como un gasto en el período en el cual se reconoce los ingreso correspondientes.  La cantidad de cualquier reducción en el precio de los inventarios al valor  neto realizable y las pérdidas de inventarios debe reconocerse como un gasto en el período en que ocurra la reducción en el precio o la pérdida.  La cantidad de cualquier reversión de alguna reducción en el precio de inventarios, originadas por un aumento en el valor neto realizable, debe ser reconocida como una reducción en el monto de inventarios reconocidas como un gasto en el período en el cual ocurre la reversión.

1.4 Revelación

Los estados financieros deben revelar:

1. Las políticas contables adoptadas en la medición de los inventarios, incluyendo la fórmula de costo usada;

2. El valor total en libros de los inventarios y el valor de las clasificaciones apropiadas a la empresa;

3. El valor en libros de los inventarios expresadas a su valor neto realizable;

4. El valor de cualquier reversión por rebaja en el precio de un activo que se reconoce como ingresos en el período de la reversión;

5. Las circunstancias o eventos que llevaron a la reversión de una rebaja en el precio de inventarios; y

6. El valor en libros de los inventarios dados en prenda como garantía de pasivos.

Cuando el costo de inventarios se determina por medio del uso de la fórmula UEPS de acuerdo con el tratamiento alternativo permitido, los estados financieros deben revelar la diferencia entre la cantidad de inventarios tal como se muestra en el balance general y:

1. El menor valor entre la fórmula PEPS o costo promedio ponderado y el valor realizable neto; o

2. El menor valor entre el costo de reposición y el valor neto realizable.

En los estados financieros se debe revelar:

1. El costo de los inventarios reconocido como un gasto durante el período; o

2. Los costos de operación, relacionados con los ingresos, reconocidos como gastos durante el período, clasificados por su naturaleza.

2 NIC 16: Propiedad, Planta y Equipo

Los asuntos principales en la contabilidad para propiedad, planta y equipo son el momento de activación de los activos, la determinación de sus valor en libros y los cargos por depreciación del mismo que deben ser reconocidos en los resultados.

La NIC 16 exige que un elemento correspondiente a la propiedad, planta y equipo a sea reconocido como un activo, cuando cumpla con la definición y con los criterios de reconocimiento para un activo contenidos en el Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de Estados Financieros.

Esta NIC no se aplica a:

1. Activos biológicos relacionados con la actividad agrícola; ni a

2. Inversiones en derechos mineros, la exploración para, y la extracción de minerales, petróleo, gas natural y recursos no-regenerativos similares.

Sin embargo, la NIC 16 sí se aplica a la propiedad, planta y equipo utilizada para desarrollar o mantener las actividades comprendidas en (1) o (2) pero separables de las mismas.

2.1 Definiciones

La NIC 16 utiliza los siguientes términos:

· Propiedad, planta y equipo son activos tangibles que:

1. Posee una empresa para usar en la producción o suministro de bienes y servicios, para arrendarlos a terceros o para propósitos administrativos; y

2. Se esperan utilizar durante más de un período.

· La depreciación es la asignación sistemática del valor del importe depreciable de un activo durante su vida útil.

· Valor depreciable es el costo histórico de un activo, u otra cantidad que lo sustituya en los estados financieros, menos su valor residual.

· Vida útil es:

1. El período durante el cual se espera utilizar un activo por parte de una empresa; o

2. El número de unidades de producción o similares que se espera obtener del mismo activo por parte de la empresa.

· El costo es la cantidad de efectivo o sus equivalentes de efectivo pagados, o bien el valor razonable de la contraprestación entregada, para comprar un activo en el momento de su adquisición o construcción.

· Valor residual es la cantidad neta que la empresa espera obtener por un activo al final de su vida útil, después de deducir los costos esperados de retiro.

· Valor razonable es la cantidad por la cual un activo puede ser intercambiado entre un comprador y un vendedor debidamente informados, en una transacción de libre competencia.

· Una pérdida por deterioro es la cantidad por la cual el valor en libros de un activo, excede su valor recuperable.

· Valor en libros es el valor por el cual se reconoce un activo en el balance general, después de deducir cualquier depreciación acumulada y las pérdidas por deterioro que eventualmente le correspondan.

2.2 Reconocimiento de propiedad, planta y equipo

Una partida de propiedad, planta y equipo debe reconocerse como un activo cuando:

1. Es probable que la empresa obtenga los beneficios económicos futuros asociados con el activo; y

2. El costo del activo para la empresa pueda ser medido confiablemente.

Al determinar si una partida cumple con el primer criterio para su reconocimiento como activo, la empresa necesita evaluar el grado de certeza con respecto al flujo de beneficios económicos futuros, a partir de la evidencia disponible al momento del reconocimiento inicial.  La existencia de suficiente certeza de que los beneficios económicos futuros fluirán hacia la empresa, necesita la seguridad de que la empresa recibirá los beneficios asociados al activo y asumirá los riesgos asociados al bien.  Esta seguridad se adquiere generalmente sólo cuando los riesgos y beneficios han pasado a la empresa.

El segundo criterio para el reconocimiento como activo generalmente se satisface de manera rápida, puesto que la transacción de intercambio que pone de manifiesto la compra del activo identifica su costo.  En el caso de un activo construido por la empresa, se puede hacer una medición confiable del costo, a partir de transacciones con partes externas a la empresa, para adquirir de los materiales, mano de obra y otros insumos empleados en el proceso de construcción.

2.3 Medición inicial de propiedad, planta y equipo

Todo elemento de propiedad, planta y equipo que cumpla las condiciones para ser reconocido como un activo debe medirse inicialmente por su costo.

2.4 Componentes del costo

El costo de una partida de propiedad, planta y quipo comprende el precio de compra, incluidos los derechos de importación y los impuestos de compra no reembolsables y cualquier costo directamente relacionado con la puesta en servicio del activo para el uso al que está destinado; cualquier descuento comercial y rebajas se deducen para llegar al costo de compra.

2.5 Desembolsos posteriores

Los desembolsos posteriores relacionados con partidas de propiedad, planta y equipo que ya han sido reconocidos, deben agregarse al valor en libros del activo cuando es probable que los beneficios económicos futuros, adicionales a los originalmente evaluados, siguiendo pautas normales de rendimiento, para el activo existente.  Todos los otros gastos posteriores deben reconocerse como gastos en el período en el cual se incurrieron.

2.6 Medición posterior a la inicial

2.6.1 Tratamiento por punto de referencia

Posterior al reconocimiento inicial como un activo, una partida de propiedad, planta y equipo debe ser contabilizada a su costo de adquisición, menos la depreciación acumulada practicada y el valor acumulado de las pérdidas por deterioro.

2.7 Tratamiento alternativo permitido

Posterior al reconocimiento inicial como un activo, una partida de propiedad, planta y equipo debe ser contabilizada a su valor revaluado, menos la depreciación acumulada practicada y el valor acumulado de las pérdidas por deterioro

Las revaluaciones deben hacerse con suficiente regularidad de tal modo que el valor en libros no difiera significativamente del que podría determinarse usando el valor razonable en la fecha del balance general.

2.7.1 Revaluaciones

El valor razonable de terrenos y edificaciones es generalmente su valor de mercado, el cual se determina por avalúo, normalmente llevado a cabo por perito calificado.

El valor razonable de partidas de planta y equipo es generalmente su valor de mercado determinado por avalúo.  Cuando no hay evidencia del valor de mercado a causa de la naturaleza especializada de la planta y equipo y porque estos elementos rara vez se venden, excepto como parte de un negocio en funcionamiento, son valuados a su costo de reposición depreciado.

La frecuencia de las revaluaciones depende de los cambios en los valores razonables de las partidas de propiedad, planta y equipo que se están revalorizando.

Cuando una partida de propiedad, planta y equipo se revalúa, cualquier depreciación acumulada en la fecha de la revalorización puede ser tratada así:

1. Se reajusta proporcionalmente al cambio en el valor en libros bruto del activo, de manera que el valor en libros neto del activo iguale su valor revaluado.  Este método se utiliza con frecuencia cuando un activo es revaluado mediante un índice hasta su costo de reposición; o

2. Se elimina contra el valor en libros bruto del activo, de manera que el valor neto resultante se reexprese hasta alcanzar el valor neto reajustado del activo.  Por ejemplo, este método se utiliza para edificaciones que se revalúan a su valor de mercado.

El valor del ajuste, que surge de las compensaciones anteriores, forma parte del incremento o disminución en el valor en libros del activo.

Cuando un elemento de propiedad, planta y equipo es revaluado, la clase completa de propiedad, planta y equipo a la cual pertenece ese activo, debe revaluarse.  Una clase de elementos de propiedad, planta y equipo es un conjunto de activos de naturaleza y uso similar en las operaciones de la empresa.

Cuando el valor de un activo se incrementa como resultado de una revalorización, el incremento debe acreditarse directamente a una cuenta de superávit de revaluación, dentro del patrimonio neto.  Sin embargo, el aumento por revalorización debe reconocerse como ganancia del periodo en el grado en que se revierta la disminución por revalorización del mismo activo previamente reconocido como una pérdida.

Cuando el valor de un activo se disminuye como resultado de una devaluación, la disminución  debe reconocerse como una pérdida del periodo.  Sin embargo, la disminución por revalorización debe ser cargada directamente contra cualquier superávit por revalorización relacionado hasta al grado que la disminución no exceda el valor que se posee en el superávit por revalorización con respecto de ese mismo activo.

El superávit por revalorización incluido en el capital puede transferirse directamente a las utilidades acumuladas cuando el superávit se realice.  El superávit total puede realizarse al retiro del activo.  No obstante, parte del superávit pueden realizarse al usarse el activo por la empresa; en tal caso, la cantidad del superávit realizado es la diferencia entre la depreciación basada en el valor cargado  revaluado del activo y la depreciación basada en el costo original del activo.  La transferencia del superávit por  revalorización a las utilidades retenidas no se hace a través del estado de ingresos.

2.8 Depreciación

La cantidad depreciada de una partida de propiedad, planta y equipo debe asignarse forma sistemática durante su vida útil.  El método de depreciación usado debe reflejar el patrón de consumo, por parte de la empresa, de los beneficios económicos que el activo incorpora.  El cargo por depreciación para cada período debe reconocerse como gasto a menos que sea incluido como costo de otro activo.

El valor depreciado de un activo se determina después de deducir el valor residual del mismo.  En la práctica, el valor residual de un activo es a menudo insignificante y por lo tanto es irrelevante en el cálculo de la cantidad depreciada.  Cuando se adopte el tratamiento de punto de referencia y además es probable que el valor residual sea importante, el valor residual se estima en la fecha de adquisición y no se incrementa posteriormente para cambios en los precios.  Sin embargo, cuando el tratamiento alternativo permitido se adopta, se hace un nuevo estimado a la fecha de cualquier revalorización posterior del activo.  El estimado se basa en el valor residual vigente en la fecha del estimado para activos similares, que han llegado al final de sus vidas útiles y que han operado bajo condiciones similares a aquellas en las que el activo será usado.

Pueden usarse varios métodos de depreciación para asignar el valor depreciado de un activo sobre una base sistemática durante su vida útil.  Entre estos métodos se incluyen el de línea recta, el método del saldo decreciente y el método de la suma de las unidades.  La depreciación en línea recta producirá un cargo por depreciación constante  a lo largo de la vida útil del activo.  El método de saldos decreciente producirá cargos que van decreciendo a lo largo de la vida útil del activo.   El método de unidades producidas supone un cargo que depende del uso deseado o de la producción efectiva del bien.  El método empleado para cada activo se seleccionará con base en el patrón esperado de beneficios económicos y se aplicará coherentemente de período a período a menos que haya un cambio en el patrón esperado de beneficios económicos de ese activo.

El cargo de depreciación por un período se reconoce a menudo como un gasto.  Sin embargo, en algunas circunstancias, los beneficios económicos representados en un activo los aplica la empresa a la producción de otros activos en vez de dar lugar a un gasto.  En este caso, el cargo de depreciación pasarán a formar parte del costo del otro activo y se incluye en su valor en libros.

2.9 Revisión de la vida útil

La vida útil de una partida de propiedad, planta y equipo debe revisarse periódicamente y, si las expectativas son significativamente diferentes de los estimados previos, se debe ajustar el cargo por depreciación para los períodos futuros y actuales.

2.9.1 Revisión del método de depreciación

El método de depreciación aplicado a propiedad, planta y equipo, debe revisarse periódicamente y, si ha habido un cambio significativo en el patrón esperado de beneficios económicos de aquellos activos, el método debe cambiarse para reflejar el patrón cambiado.  Cuando tal cambio en el método de depreciación es necesario, el cambio debe contabilizarse como un cambio en una estimación contable, debiendo ajustarse los  cargos por depreciación del período actual y de los futuros.

2.10 Recuperación del valor cargado y pérdidas por deterioro

Para determinar si una partida de propiedad, planta y equipo está deteriorada, las empresas aplican la NIC 36, Deterioro del Valor  de Activos.  Esa norma explica cómo una empresa revisa la cantidad cargada de sus activos, para determinar la cantidad recuperable de un activo y cuándo reconoce o revierte una pérdida por deterioro.

En la NIC 22, Combinaciones de Negocios, se explica cómo tratar una pérdida por deterioro del vapor que se deba reconocer antes del final del primer período contable que haya comenzando después de la fecha de adquisición del activo mediante una combinación de negocios.

2.11 Retiros y venta de activos

Todo elemento de propiedad, planta y equipo debe ser eliminado del balance general cuando el activo es dado de baja o cuando un elemento del activo haya sido retirado de forma permanentemente de uso, siempre que no se espere obtener beneficios económicos futuros adicionales.

Las ganancias o pérdidas originadas por el retiro o venta de una partida de propiedad, planta y equipo debe calcularse como la diferencia entre el valor neto que se estima obtener por la venta, en su caso, y el valor en libros del activo y deben ser reconocidas como ganancias o pérdidas en el estado de resultados.

2.12 Revelaciones

En los estados financieros debe revelarse, con respecto a cada clase de elementos de propiedad, planta y equipo:

1. Las bases de medición usadas para determinar el valor en libros bruto.  Cuando se ha empleado más de una base, debe desglosarse el valor en libros bruto que corresponde a cada base de medición en cada clase de elementos de las propiedades, planta y equipo;

2. Los métodos de depreciación usados;

3. Las vidas útiles o los porcentajes de depreciación usados;

4. El valor en libros bruto y la depreciación acumulada (junto con las pérdidas acumuladas por deterioro) al inicio y al final del período;

5. La conciliación de los valores en libros al inicio y al final del período mostrando:

5.1 Las inversiones;

5.2 Las ventas;

5.3 Adquisiciones realizadas a través de combinaciones de negocios;

5.4 Aumentos o disminuciones del período, resultante de revalorizaciones efectuadas por la aplicación de esta NIC, así como las eventuales pérdidas por deterioro reconocidas o revertidas directamente contra el superávit por revaluación, en función de lo establecido en la NIC 36, Deterioro del Valor de los Activos;

5.5 Pérdidas por deterioro reconocidas en el estado de resultados siguiendo la NIC 36;

5.6 Pérdidas por deterioro revertidas y reconocidas en el estado de resultados, siguiendo la NIC 36 (si hay alguna);

5.7 Depreciación;

5.8 Las diferencias netas por tipos de cambio originadas en la conversión de estados financieros de una entidad extranjera; y

5.9 Otros movimientos.

La Información comparativa no se exige para la conciliación presentada anteriormente en el numeral cinco (5)

Los estados financieros deben revelar además;

1. La existencia y valores de restricciones de titularidad, así como los elementos de propiedad, planta y equipo que están dados como garantía de pasivos;

2. La política contable seguida para estimar los costos estimados de restauración o rehabilitación ambiental relacionados de partidas de propiedad, planta y equipo;

3. El valor de anticipos a cuenta de propiedad, planta y equipo en curso de construcción; y

4. El valor de los compromisos para la adquisición de propiedad, planta y equipo.

Cuando las partidas de propiedad, planta y equipo sean contabilizadas por sus valores revaluadas, se debe revelar lo siguiente:

1. La base utilizada para revaluar los activos;

2. La fecha efectiva de la revalorización;

3. Si intervino un perito independiente;

4. La naturaleza de cualquier índice utilizado para determinar los costos de reposición;

5. El valor en libros de cada clase de propiedad, planta y equipo que debiera haberse incluido en los estados financieros según el  tratamiento de punto de referencia en esta NIC; y

6. El superávit por revalorización, indicando los movimiento del período, así como cualquier restricción sobre la distribución de su saldo a los propietarios.

3 NIC 27: ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS Y CONTABILIZACIÓN DE LAS INVERSIONES EN SUBSIDIARIAS

Esta norma debe aplicarse en la preparación y presentación de estados financieros consolidados para un grupo de empresas bajo el control de una casa matriz o controladora.

También debe aplicarse en la contabilización de inversiones en subsidiarias, dentro de los estados financieros separados que presenta una casa matriz.

3.1 Definiciones

La NIC 27 emplea los siguientes términos:

•
Control (para el propósito de la NIC 27) es el poder de dirigir las políticas financieras y de operación de una empresa, de tal manera que se obtengan beneficios de sus actividades.

•
Una subsidiaria es una empresa que está controlada por otra empresa (conocida como la controladora, matriz o dominante).

•
Una controladora es una empresa que posee una o más subsidiarias.

•
Un grupo de empresas es el conjunto formado por una controladora y todas sus subsidiarias.

•
Estados financieros consolidados son los estados financieros de un grupo de empresas, presentados como los de una sola empresa.

•
Interés minoritario es aquella parte de los resultados netos de las operaciones, así como de los activos netos de la filial, que no pertenecen, bien sea directamente o indirectamente a través de otras empresas dependientes, a la casa matriz del grupo.

3.2 Presentación de los estados financieros consolidados

Toda controladora, que no se encuentre en los casos contemplados en el siguiente párrafo, debe presentar estados financieros consolidados.

Toda controladora que sea a su vez una subsidiaria participada completamente, o prácticamente en su totalidad, no necesita presentar estados financieros consolidados siempre y cuando, en el caso de una empresa participada completamente en su totalidad, la casa matriz obtenga la aprobación de los propietarios del interés minoritario.  Tales controladoras deben revelar en los estados financieros consolidados, las razones por las cuales no han sido presentados, junto con los métodos utilizados para la contabilización de sus subsidiarias.  También deben revelarse el nombre de la casa matriz y de la oficina de registro, donde los estados financieros consolidados quedan depositados.

3.3 Alcance de los estados financieros consolidados

La controladora que emite estados financieros consolidados debe incluir todas las subsidiarias, extranjeras y locales, diferentes a aquellas que se requiere se excluyan de la consolidación, como se discutió anteriormente.

En los estados financieros consolidados se incluye a todas las empresas que están controladas por la casa matriz.  Se presume la existencia de control, cuando la casa matriz posee, directa o indirectamente a través de otras subsidiarias, más de la mitad de los derechos de voto de una empresa, a menos que, por circunstancias excepcionales, pueda demostrarse claramente que tal posesión no constituye control.  El control también existe cuando la casa matriz posee la mitad o menos de los derechos de voto de una empresa, si ello supone:

1. Poder sobre más de la mitad de los derechos de voto en virtud de un acuerdo con otros inversionistas;

2. Poder para dirigirlas políticas financieras y de operación de la empresa, bajo un acuerdo o disposición reglamentaria;

3. Poder para nombrar o remover la mayoría de los miembros de la junta directiva u organismo gobernante equivalente; o

4. Poder para controlar la mayoría de votos en las reuniones de la junta directiva u organismo gobernante equivalente.

3.4 Exclusiones de la consolidación

Una subsidiaria debe excluirse de la consolidación cuando:

1. Se busca que el control sea temporal porque la subsidiaria es adquirida y se tiene exclusivamente con el propósito de su venta en el futuro cercano; o bien

2. Opera bajo fuertes restricciones a largo plazo, que afectan significativamente su habilidad de transferir fondos a la controladora.

Tales subsidiarias deben ser tratadas de acuerdo con la NIC 39, Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición.

Algunas veces, una subsidiaria se excluye a partir de la consolidación cuando sus actividades de negocios son disímiles de aquellas de las otras empresas dentro del grupo.  La exclusión sobre estos fundamentos no se justifica, porque se suministra mejor información por medio de la consolidación de tales subsidiarias y revelando información adicional en los estados financieros consolidados acerca de las diferentes segmentos del negocios de las subsidiarias.  Por ejemplo, las revelaciones exigidas por la NIC 14, Información Financiera por Segmento, ayudan a explicar el significado de diferentes actividades de negocios dentro del grupo.

3.5 Operaciones de consolidación

En la preparación de estados financieros consolidados, los estados financieros individuales de la controladora y sus subsidiarias se integran línea por línea, agregando las cuentas de naturaleza similar dentro de los activos, pasivos, patrimonio neto, ingresos y gastos.  Con el fin de que los estados financieros consolidados presenten información financiera del grupo como si fuera una sola empresa, se siguen los siguientes pasos:

1. Se elimina el valor en libros de la inversión de la controladora en cada subsidiaria, con la porción de patrimonio neto de la subsidiaria (ver NIC 22, Combinaciones de Negocios, que también describe el tratamiento de cualquier crédito mercantil resultante);

2. Los intereses minoritarios en la ganancia neta de las subsidiarias consolidadas, en el período en que se informa, se identifican y separan del resultado consolidado para llegar a la ganancia neta correspondiente a los propietarios de la casa matriz; y

3. Los intereses minoritarios, en el patrimonio neto de las subsidiarias consolidadas, se identifican y presentan en, en el balance general consolidado, en partida separada de los pasivos y el patrimonio neto de los propietarios de la casa matriz.  Los intereses minoritarios en el patrimonio neto están compuestos por:

1.1 El valor a la fecha de la adquisición, calculada de acuerdo con la NIC 22, Combinaciones de Negocios; y

1.2 La participación de los minoritarios en los movimientos de habidos en patrimonio neto desde la fecha de adquisición.

Los saldos y transacciones intragrupo y las ganancias no realizadas resultantes, deben ser eliminados completamente.  Las pérdidas no realizadas resultantes de transacciones intragrupo deben también eliminarse, a menos que el costo no pueda recuperarse.

Cuando los estados financieros utilizados en la consolidación no tengan las mismas fechas de referencia, deben hacerse los ajustes para reconocer los efectos de transacciones u otros eventos significativos, que ocurren entre aquellas fechas y la fecha de los estados financieros de la casa matriz.  En cualquier caso, la diferencia entre las fechas de reporte no debe ser mayor a tres meses.

Los estados financieros consolidados deben prepararse utilizando políticas contables uniformes para transacciones similares y otros eventos en circunstancias similares.  Si no resulta práctico utilizar políticas contables uniformes en la preparación de estados financieros consolidados, este hecho debe revelarse junto con las proporciones de las partidas afectadas a las que, en los estados financieros consolidados, se hayan aplicado los distintos métodos contables.

Una inversión en una empresa debe justificarse de acuerdo con la NIC 39, Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición, a partir de la fecha en que deja de cumplir con la definición de subsidiaria, sin ser tampoco una empresa asociada, como se definió en la NIC 28, Contabilización de Inversiones en Empresas Asociadas.

El valor en libros de la inversión a la fecha en que deja de ser una subsidiaria, se considera como el costo de la nueva partida.

Los intereses minoritarios deben presentarse en el balance general consolidado separadamente de los pasivos y el patrimonio neto de los propietarios de la casa matriz.  Los intereses minoritarios en las ganancias neta consolidada, también debe presentarse separadamente.

3.6 Contabilización de las inversiones en subsidiarias en los estados financieros consolidados
En los estados financieros individuales de una casa matriz, las inversiones en subsidiarias que se incluyen en los estados financieros consolidados deben:

1. Expresarse al costo;

2. Contabilizarse por medio del uso del método participación, según se describe en la NIC 28; o

3. Tratadas contablemente como activos financieros disponibles para la venta, tal como se describe en la NIC 39.

3.7 Subsidiarias que se excluyen

Las inversiones en subsidiarias que se excluyen de los estados financieros consolidados deben:

1. Expresarse al costo;

2. Contabilizarse por medio del método de participación, como se describe en la NIC 28, Contabilización de Inversiones en Empresas Asociadas; o

3. Tratadas contablemente como activos financieros disponibles para la venta, tal como se describe en la NIC 39, Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición.

3.8 Revelaciones

Además de aquellas revelaciones exigidas por párrafos específicos y analizados anteriormente, se deben hacer las siguientes:

1. En estados financieros consolidados un listado de subsidiarias significativas, incluyendo el nombre, país donde se han constituido o residencia, proporción de participación en la propiedad y, si es diferente, proporción del poder de voto que se tiene;

2. En estados financieros consolidados, cuando sea aplicable:

2.1 Las razones para no consolidar una subsidiaria;

2.2 La naturaleza de la relación entre la casa matriz y una subsidiaria de la cual la casa matriz no posee, directa o indirectamente a través de subsidiarias, más de la mitad de los derechos de voto;

2.3 El nombre de todas las empresas en la cual se posee más de la mitad de los derechos de voto, directa o indirectamente a través de subsidiarias, pero las cuales, a causa de la ausencia de control, no se han tratado como una subsidiaria; y

2.4 El efecto de la adquisición y venta de subsidiarias sobre la posición financiera en la fecha de reporte, y los resultados obtenidos por tales operaciones en el período de reporte, así como las cantidades correspondientes al período precedente; y

2.5 En los estados financieros separados de la casa matriz, una descripción del método utilizado para la contabilización de las inversiones en subsidiarias.

4 NIC 28: CONTABILIZACIÓN DE INVERSIONES EN EMPRESAS ASOCIADAS

Esta norma debe aplicarse en la contabilización de inversiones en empresas asociadas por parte de un inversionista.

4.1 Definiciones

Los siguientes términos se emplean con los significados especificados:

•
Una asociada es una empresa en la cual el inversionista posee influencia significativa, pero no es una empresa subsidiaria ni un negocio en conjunto suyo.

•
Influencia significativa es el poder de intervenir en las decisiones de políticas financieras y de operación de la empresa participada, sin llegar a controlarla.

•
Control (para el propósito de la NIC 28) es el poder de dirigir las políticas financieras y de operación de una empresa, de tal manera que se obtengan beneficios de sus actividades.

•
Una subsidiaria es una empresa controlada por otra (conocida como la controladora).

•
El método de participación es un método de contabilidad según el cual la inversión se registra inicialmente al costo, y se ajusta posteriormente en función de los cambios que experimenta, tras la adquisición, la porción de activos netos de la empresa que corresponde al inversionista.  El estado de ingresos refleja la proporción de los resultados de las operaciones de la empresa participada que corresponde al inversionista.

•
El método de costo es un método de contabilidad por medio del cual la inversión se registra al costo de adquisición.  El estado de resultados recoge ingresos de la inversión sólo en la medida en que el inversionista recibe el producto de la distribución de ganancias netas acumuladas, por la empresa participada, tras la fecha de adquisición.

4.1.1 Influencia significativa

Si un inversionista tiene, directa o indirectamente a través de sus subsidiarias, el 20% o más de los derechos de voto de la empresa participada, se presume que el inversionista tiene influencia significativa, a menos que pueda demostrarse claramente que este no es el caso.  De modo contrario, si el inversionista tiene, directa o indirectamente a través de sus subsidiarias, el 20% o menos de los derechos de voto de la empresa participada, se presume que el inversionista no tiene influencia significativa, a menos que tal influencia pueda demostrarse.  La coexistencia de otro inversionista, que posea una parte mayoritaria o substancial de la propiedad de la empresa participada, no impide que un inversionista pueda ejercer influencia significativa.

La existencia de influencia significativa por parte de un inversionista se evidencia a menudo en uno o más de las siguientes formas:

1. Representación en la junta directiva u organismo gobernante equivalente de quien recibe la inversión;

2. Participación en procesos de elaboración de políticas;

3. Transacciones importantes entre el inversionista y la empresa participada;

4. Intercambio de personal administrativo; o

5. Suministro de información técnica esencial.

4.1.2 Estados financieros consolidados

La inversión en una asociada debe contabilizarse, en los estados financieros consolidados, bajo el método participación, excepto cuando:

1. Se adquiere y se tiene la inversión exclusivamente con el propósito de su venta en el futuro cercano,

2. opera bajo restricciones severas a largo plazo, que deterioran significativamente sus posibilidades de transferir fondos a la inversora.

Un inversionista debe cesar el uso del método de participación a partir de la fecha que:

1. Deje de tener influencia significativa en una empresa asociada, pero mantiene, en su totalidad o parcialmente, su inversión; o

2. El uso del método de participación deje de ser apropiado, porque la empresa asociada opera bajo restricciones severas a largo plazo, que deterioran significativamente su capacidad de transferir fondos al inversionista.

El valor en libros de la inversión a esa fecha debe considerarse, como costo desde entonces.

4.1.3 Método de participación
Bajo el método de participación, la inversión se registra inicialmente al costo, y el valor en libros se aumenta o disminuye para reconocer el efecto de las ganancias o pérdidas del inversionista después de la fecha de adquisición.  Las distribuciones de utilidades recibidas de la empresa participada reducen el valor en libros de la inversión.  Los ajustes al valor en libros pueden también ser necesarios por las alteraciones en la proporción de participación del inversionista en la empresa participada, que surge de cambios en el patrimonio neto de quien recibe la inversión que no se han incluido en el estado de resultados.  Tales cambios incluyen aquellos que surgen de la reevaluación de propiedad, planta y equipo e inversiones, de diferencias en las tasas de cambio de las divisas y del ajuste de diferencias que surgen en la combinaciones de negocios.

4.1.4 Método del costo

Bajo el método del costo, un inversionista registra al costo de adquisición su inversión en la empresa participada.  El inversionista reconoce ingresos solamente en la medida en que reciba distribuciones de las ganancias netas acumuladas de la empresa participada, posterior a la fecha de la adquisición por parte del inversionista.  Las distribuciones recibidas más allá de tales ganancias se consideran una recuperación de la inversión y se registran como una reducción del costo de la inversión.

4.2 Estados financieros individuales del inversionista

Una inversión en una asociada que se incluye en los estados financieros de un inversionista que emite estados financieros consolidados y que no se tiene exclusivamente con el propósito de su retiro en el futuro cercano debe ser:

1. Llevada contablemente al costo;

2. Contabilizada por medio de la utilización del método participación, como se describe en esta NIC; o

3. Contabilizada como un activo financiero disponible para la venta, como se describe en la NIC 39, Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición.

Una inversión en una asociada que se incluye en los estados financieros de un inversionista que no emite estados financieros consolidados, debe ser:

1. Llevada contablemente al costo;

2. Contabilizada por medio de la utilización del método participación, como se describe en esta NIC, si el método de participación es el apropiado para la asociada si el inversionista emitiera estados financieros consolidados; o

3. Contabilizada como un activo financiero disponible para la venta, o como un activo financiero negociable, según las definiciones y descripciones de los métodos correspondientes de la NIC 39, Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición.

4.3 Aplicación del método de participación

Muchos de los procedimientos apropiados para la aplicación del método de participación son similares a los procedimientos de consolidación descritos en la NIC 27, Estados Financieros Consolidados y Contabilización de Inversiones en Empresas Subsidiarias.  Además, los amplios conceptos subyacentes a los procesos de consolidación utilizados en la adquisición de una subsidiaria se adoptan en la adquisición de una inversión en una asociada.

La inversión en una asociada se contabiliza bajo el método participación a partir de la fecha en la cual se cumplan las condiciones de la definición de una asociada.  En la adquisición de la inversión, cualquier diferencia, ya sea positiva o negativa, entre el costo de la adquisición y la porción correspondiente al inversionista en los activos netos identificables de la asociada, se contabilizan de acuerdo con la NIC 22, Combinaciones de Negocios.  Los ajustes correspondientes a la porción del inversionista de las ganancias o pérdidas de la asociada, se hacen para justificar:

1. Depreciación de los activos depreciables, basados en sus valores razonables; y

2. Amortización de la diferencia entre el costo de la inversión y la porción del inversionista del valores razonable de los activos netos identificables.

4.4 Reconocimiento de pérdidas
La NIC 28 indica que al aplicar el método de participación, una vez la porción del inversionista de las pérdidas en una asociada iguale o exceda el valor en libros de la inversión, el inversionista normalmente dejará de incluir su parte en las pérdidas.  No obstante, las pérdidas adicionales serán objeto de provisión en la medida en que el inversionista haya incurrido en obligaciones o haya hecho pagos en nombre de la asociada para cumplir las obligaciones de la asociada que el inversionista ha garantizado o de otra manera se ha comprometido a hacer.

4.5 Pérdidas por deterioro

Si existe un indicio de que una inversión en una asociada puede estar deteriorada, una empresa aplica la NIC 36, Deterioro del Valor de los Activos.  Al determinar el valor de uso de la inversión, una empresa estima:

1. Su parte en el valor presente de los flujos futuros de efectivo estimados que se espera se generen la empresa participada como un todo, incluyendo los flujos de efectivo de las operaciones de la participada y el valor a obtener en la venta de la inversión; o

2. El valor presente de los flujos futuros de efectivo estimados que se espera recibir de la participad, ya sea por dividendos o por la venta final de la inversión.

Bajo suposiciones apropiadas, ambos métodos dan el mismo resultado.  Cualquier pérdida resultante por deterioro de la inversión, se asigna de acuerdo con la NIC 36.  Por lo tanto, se asigna primero a cualquier crédito mercantil que pueda existir.

La cantidad recuperable de una inversión en una asociada se valora para cada asociada individual, a menos que una asociada en particular no genere flujos de efectivo que sean en buena medida independientes de los procedentes de otros activos de la empresa que presenta sus estados financieros.

4.6 Pasivos contingentes

De acuerdo con la NIC 37, Provisiones, Activos Contingentes y Pasivos Contingentes, el inversionista revela:

1. Su parte de los pasivos contingentes y compromisos importantes de una asociada, sobre los cuales está obligado si aparecen las contingencias señaladas; y

2. Aquellos pasivos contingentes que surgen porque el inversionista es responsable legalmente por todos los pasivos de la asociada.

4.7 Revelación

Además de la revelación exigida por los párrafos específicos de la NIC 28, las siguientes revelaciones deben hacerse:

1. Un listado y descripción apropiada de las empresas asociadas significativas, incluyendo los porcentajes de participación en el patrimonio y, si fueran diferentes, la proporción de los derechos de voto poseídos; y

2. Los métodos empleados para contabilizar tales inversiones.

Las inversiones en asociadas contabilizadas según el método de participación, deben clasificarse como activos fijos y presentarse como una partida separada en el balance general.  La porción del inversionista en las ganancias o pérdidas de tales inversiones, debe revelarse como una partida separada en el estado de resultados.  La porción del inversionista en cualquier partida extraordinaria o de períodos anteriores, debe también revelarse separadamente.
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